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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de enero 

dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 2020-828 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 
improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 
 

Aporte poder dirigido a este despacho judicial, con 
los requisitos del artículo 5 del decreto 806 del 2020, Art.- 2 de la 
sentencia C- 420, declaró exequible el decreto 806 y lo dispuesto por el 
Art.- 74 del C.G.P, porque, el aportado No indica la dirección del correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 
registro nacional de abogados (SIRNA). A mas, está dirigido otro 
despacho judicial. 

 
CONFORME al Artículo 5 del publicitado decreto 806 

del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible el decreto 806. 

ACREDITE la autenticidad del poder, porque, al parecer ha sido 
otorgado mediante mensaje de datos, el cual deberá ser remitido 
desde la dirección de correo electrónico anotada para recibir 
notificaciones judiciales, de la que se debe denotar que la 
autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos (sea persona 
natural o persona jurídica). O se debe realizar desde la dirección 

electrónica que se haya registrado en ésta, denotándose que la 
formalidad la dan los Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto 
mercantil 

 
Cumpla los requisitos del numeral 3 del art 26 del 

código general del proceso, aportando el avaluó catastral de los 

inmueble del año 2021, para determinar la cuantía. 
 
Cumpla los requisitos del numeral 7 art 82 y 6 del art 

90 del Código General del Proceso, aportando el juramento estimatorio, 
conforme los requisitos del art 206 ibídem, esto es, estimarlo 
razonadamente, bajo juramento, discriminando cada uno de los daños y 

perjuicios, sobre el predio, haciendo uso de las facultades del art 226 y 
siguientes ibídem.  
 

Cumpla los requisitos del Art 83 del Código General 
del Proceso, aportando las especificaciones del inmueble, por su 
ubicación, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias 

que la identifiquen el predio y el sitio de los daños. 
 

Cumpla los requisitos del numeral 4 del art 17 del 
Código General del Proceso, aportando la certificación del registrador de 
instrumentos públicos donde figuren los titulares de derecho reales 
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principales sujetos a registró, de los predios del demandante y 
demandado 
 

INDIQUE  en la demanda el canal digital, donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso. 
(WhatsApp, Facebook, Skype).  

 
ACREDITE que al momento de presentar la demanda 

(ante la oficina judicial), se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados., conforme al 
art 6 decreto, el 806 del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible 
de manera condicionada el decreto 8066, por email o empresa de 
correo, o envío físico, de éste y sus anexos 

 

Conforme al art 61 del Código General del Proceso, 
integre el contradictorio con la CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A, y el 
CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA EL PRADO DE MADRID.- 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 
integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 
orientación. 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 
cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 
Decreto806 del 2020 

. 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 
Despacho para proveer lo pertinente 

 
TENGASE al abogado(a) JOSE LUIS LOPEZ VALENCIA 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 
condiciones y términos del poder conferido 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 09   
hoy 22-01 2021 

El secretario,  


